
MIUNICIPALIDAD DE LA PLATA NREGI TRO D RETOS 
c- 2021 

LA PLATA, 46 MAR, 2021 K ¡| 

; 000746 

VISTO se presenta la renuncia al cargo ¡que ocupa en es 

Administración Municipal la señora Noelia Alejandra LEIVA; y / 

CONSIDERANDO: 

Que la Señora LEIVA, fue designada como Directora de Hábitat. 

Que la renuncia al cargo es a partir del 16 de Marzo de 2021. 

Que la renuncia es un derecho inherente a las personas que prestan 

servicios en las reparticiones públicas. 

Que atento lo expuesto y teniendo en cuenta la confori+ 25 = >tada, 

procede dictar el pertinente acto administrativo.- 

Que la renuncia es un derecho inherente a las personas que prestan 

servicios en las reparticiones públicas. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1%: Aceptar a partir del 16 de Marzo de 2021, la renuncia presentada por la 

señora Noelia Alejandra LEIVA, DNI. 31.978.994, Legajo nro. 18.078, Directora de Haábitat 

_Personal Superior Sin Estabilidad_ dependiente de la Subsecretaría de Tierras, Hábitat y 

Vivienda de la Secretaría de Planeamiento Urbano. 

ARTICULO 2”: Dese por finalizado a partir del 16 de Marzo de 2021, la reserva del cargo que 

es títular en Planta Permanente, en el Agrupamiento Profesional, Categoría 1, ), en la 

Subsecretaria de Tierras y Viviendas a la señora Noelia Alejandra LEIVA, DNI. 31.976.994, 

Legajo nro.18.078.- 

ARTICULO 3*: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Coordinación 

Municipal.- 


